






















INFORME 3 ACTIVIDAD 1 

 

1.1 Acta de Reunión No. 212-1 de 
entrega de Reporte de Hallazgos 
 
1.2 Acta de Reunión No. 241-1 de 
entrega de Reporte de Hallazgos 
 
1.3 Presentación contrato 995 de 
2022 
 







# Jornada Fecha 
Ficha de 

Esterilización

N° Historia 

Clínica
Campo a corregir Informacion Registrada Informacion Correcta observaciones

28 (2025) 10/21/2025 18 1726 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 19 1727 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 20 1728 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 21 1729 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 39 1747 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 40 1748 SISBEN B5 C2

28 (2025) 10/21/2025 49 1757 Nombre Barrio SAMARA

29 (2025) 10/23/2025 20 1791 Cédula de Ciudadanía 400475527 40047527

29 (2025) 10/23/2025 21 1792 Cédula de Ciudadanía 400475527 40047527

29 (2025) 10/23/2025 27 1798 SISBEN C11 C1

30 (2025) 10/25/2025 38 1899 Genero Hembra Macho

31 (2025) 10/28/2025 2 1919 Especie Canino Felino

31 (2025) 10/28/2025 2 1919 Edad 5 años 4 años

31 (2025) 10/28/2025 22 1939 Genero Macho Hembra

31 (2025) 10/28/2025 38 1955 Especie Felino Canino

31 (2025) 10/28/2025 58 1975 Especie Felino Canino

32 (2025) 10/30/2025 7 1987

Formato historia clinica no esta diligenciado 

en la especie y género

32 (2025) 10/30/2025 16 1996 Cédula de Ciudadanía 1049003639 1049063639

32 (2025) 10/30/2025 24 2004 Especie Felino Canino

32 (2025) 10/30/2025 67 2047 SISBEN B3 B2

33 (2025) 45849 10 2089 Cédula de Ciudadanía 3132038686 74359487

33 (2025) 45849 11 2090 Cédula de Ciudadanía 3132038686 74359487

33 (2025) 45849 24 2103 Cédula de Ciudadanía 105478124 1054780124

35 (2025) 45972 23 2169 SISBEN A2

El soporte del SISBEN corresponde a otra 

persona del Municipio de Cómbita

36 (2025) 11/13/2025 5 2181 Genero Hembra Macho

36 (2025) 11/13/2025 11 2187 Especie Canino Felino

36 (2025) 11/13/2025 39 2215 Especie Canino Felino

36 (2025) 11/13/2025 45 2221 Cédula de Ciudadanía 55175906 40012245

36 (2025) 11/13/2025 51 2227 Cédula de Ciudadanía 10496411084 1049641084

37 (2025) 11/18/2025 6 2234 Cédula de Ciudadanía 400484475 40048475
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# Jornada Fecha 
Ficha de 

Esterilización

N° Historia 

Clínica
Campo a corregir Informacion Registrada Informacion Correcta observaciones

38 (2025) 11/20/2025 11 2308 Cédula de Ciudadanía 7434899 74348199

38 (2025) 11/20/2025 13 2310 SISBEN No Aplica NO TIENE SISBEN

38 (2025) 11/20/2025 22 2319 Especie CANINO FELINO

38 (2025) 11/20/2025 24 2321 Cédula de Ciudadanía 1047664702 1050606332

39 (2025) 11/22/2025 5 2341 SISBEN B2 B5

39 (2025) 11/22/2025 12 2348 CORREGIR FORMATO DE HISTORIA CLINICA, NUMERO DE HC. 2348

40 (2025) 11/23/2025 1 2388 SISBEN B7 C1

40 (2025) 11/23/2025 2 2389 SISBEN B7 C1

40 (2025) 11/23/2025 26 2413 SISBEN B1 A3

40 (2025) 11/23/2025 26 2413 FALTA CEDULA CIUDADANIA 

40 (2025) 11/23/2025 30 2417 FALTA CEDULA CIUDADANIA 

40 (2025) 11/23/2025 31 2418 FALTA CEDULA CIUDADANIA 

40 (2025) 11/23/2025 35 2422 SISBEN A3 A1

40 (2025) 11/23/2025 36 2423 SISBEN A3 A1

40 (2025) 11/23/2025 37 2424 SISBEN A3 A1

40 (2025) 11/23/2025 38 2425 SISBEN A3 A1

41 (2025) 11/25/2025 51 2476 SISBEN C14 C1

41 (2025) 11/25/2025 96 2521 SISBEN No Aplica NO TIENE SISBEN

41 (2025) 11/25/2025 100 2525 SISBEN No Aplica NO TIENE SISBEN

41 (2025) 11/25/2025 101 2526 SISBEN No Aplica NO TIENE SISBEN

43 (2025) 11/29/2025 27 2691 SISBEN C12 B5

43 (2025) 11/29/2025 48 2712 SISBEN C3 C8

43 (2025) 11/29/2025 49 2713 SISBEN C12 B2

43 (2025) 11/29/2025 72 2736 SISBEN B7 C1

43 (2025) 11/29/2025 73 2737 SISBEN B7 C1

43 (2025) 11/29/2025 109 2773 SISBEN No Aplica NO TIENE SISBEN

43 (2025) 11/29/2025 112 2776 SISBEN C12 B5

43 (2025) 11/29/2025 150 2814 Edad 36 Meses (3 Años) 6 AÑOS

44 (2025) 12/11/2025 8 2823 SISBEN C5 C6

44 (2025) 12/11/2025 9 2824 SISBEN C5 C6

44 (2025) 12/11/2025 10 2825 SISBEN C5 C6
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Sesión plenaria 
ordinaria

Concejo Municipal

CONTRATO No. 
995 de 2022

Centro de Bienestar 
Animal



OBJETO: SDE-0104 REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE
BIENESTAR ANIMAL DEL MUNICIPIO DE TUNJA

CONTRATISTA: CONSORCIO ESPACIOS URBANOS

PLAZO INICIAL: 8 MESES (2 meses estudios y diseños, 6 meses construcción)

VALOR INICIAL: $ 1.986.774.223,00

FECHA DE INICIO: 29 DE MARZO DE 2022

FORMA DE PAGO:

Contrato No. 995 de 2022

Estudios/Diseños Construcción
50% al entregar y aprobar todos los
productos por interventoría

50% tras verificaciones de servicios
públicos/curaduría y soportes como factura,
certificación interventoría, informe ejecución
y seguridad social.

90% por actas parciales 
aprobadas

10% final al terminar obra y 
liquidar



SUPERVISION: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 985 DE 2022

Contrato No. 995 de 2022

OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, AMBIENTAL, CONTABLE Y SOCIAL A 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA QUE RESULTEN DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS NO. LP-AMT-
010/2021, LP-AMT-011/2021 Y LP-AMT012/2021 REALIZADAS POR EL MUNICIPIO DE TUNJA BOYACÁ Y 
DEL PROCESO CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES: REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL DEL MUNICIPIO DE TUNJA.

CONTRATISTA GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

PLAZO CORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y SU LIQUIDACIÓN SIN QUE EXCEDA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

VALOR $925.753.951

SUPERVISOR SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA



Contrato No. 995 de 2022
Fecha Evento

21 abril de 2022 Firma de Acta de Inicio

31 agosto de 2022 Solicitud Suspensión:
por problemas legales y
técnicos del predio

Es necesario que se delimiten las áreas del lote que
están dispuestas para el centro de bienestar animal
de Tunja.

Es necesario que se realice la definición de los
paramentos de la Vía denominada el Cobre; “V-2
MALLA VIAL ARTERIAL VIA EL COBRE

30 septiembre 2022 al 15 de 
agosto de 2025

30 ampliaciones a la 
suspensión No. 1

No se superan las causas iniciales

18 de diciembre de 2023 Expedición de licencia de 
construcción No C2LUC-
005-2023 

En necesario evaluar las condiciones presupuestales
del contrato teniendo en cuenta los diferentes
componentes aprobados en la licencia.

23 de abril de 2024 Revisión Técnica Se requiere complementar los diseños eléctricos,
hidrosanitarios y Red contraincendios



Contrato No. 995 de 2022
Fecha Evento

21 junio de 2024 Avances Técnicos  -El diseño eléctrico se encuentra en revisión de la
entidad prestadora del servicio (EBSA)

-El diseño de la red contraincendios se encuentra
radicado en Bomberos Tunja

-El diseño de la red de gas se encuentra en radicado
en la empresa prestadora de servicio (VANTI)

-El diseño hidrosanitario se encuentra en trámite y
revisión en la empresa prestadora de servicios
(VEOLIA)

-Definir por parte del municipio el presupuesto
general y alcance del proyecto teniendo en cuenta
todos los componentes de diseño aprobados por la
interventoría



Contrato No. 995 de 2022
Fecha Evento

31 de enero de 2025 Avances Técnicos  -El diseño de la red de gas fue aprobado mediante
número de revisión final NEDII-1190642-2023

-El diseño hidrosanitario ya está aprobado por empresa
prestadora de servicios (VEOLIA).

10 febrero de 2025 Medida Cautelar Ordena al Municipio de Tunja abstenerse de realizar
intervención u obra alguna en el predio donde se va
realizar la construcción del CENTRO DE BIENESTAR
ANIMAL y el cual fue adquirido por el Municipio de

29 abril de 2025 Apelación El Municipio de Tunja presenta recurso de reposición;
sin embargo, para el día trece (13) de marzo de 2025
el juzgado no modifico su decisión y mantuvo la
medida cautelar y otorgo el recurso de apelación ante
el Tribunal de Boyacá

21 octubre de 2025 Terminación del 
contrato

Se da por terminado en atención a la inviabilidad legal 
y financiera que recae actualmente sobre su ejecución.



INFORME 3 ACTIVIDAD 2 

 

2.1 Oficios reiteraciones  
 
2.2 Acta reunión No. 168 
Política Pública de Bienestar 
y Protección Animal  
 



1.9.2-1.1.874

Tunja, 24 de marzo de 2026

Doctora
DIANA CAROLINA GARCIA PAIPA
SECRETARIA DE SALUD TERRITORIAL
SECRETARÍA DE SALUD TERRITORIAL
despacho.saludterritorial@tunja.gov.co

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025IE025473 del 3 de
diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de la
Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017
de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el
marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán
regulados a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las
acciones adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.

 

ATU2026IE006671

1 de2



 

En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.873

Tunja, 24 de marzo de 2026

Doctor
YACETH DAVID SUÁREZ ACEVEDO
SECRETARIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD TERRITORIAL
SECRETARÍA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD TERRITORIAL
david.acevedo@tunja.gov.co

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025IE025087 del 28 de
noviembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de la
Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017
de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el
marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán
regulados a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las
acciones adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.

 

ATU2026IE006670

1 de2



 

En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

 

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.872

Tunja, 24 de marzo de 2026

Doctor
JUAN CARLOS GARCIA VARGAS
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y VIDA TERRITORIAL
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y VIDA TERRITORIAL
juanko.garcia@gmail.com

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025IE025475 del 3 de
diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de la
Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017
de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el
marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán
regulados a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las
acciones adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.

 

ATU2026IE006669

1 de2



 

En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.871

Tunja, 24 de marzo de 2026

Doctor
JUAN CARLOS PÉREZ MESA
SECRETARIO FOMENTO ECONÓMICO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO Y SERVICIOS PÚBLICOS
ricardo.bermudez@tunja.gov.co

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025IE025476, en el
cual se solicitó información relacionada con la implementación de la Política Pública de
Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017 de 2015, me
permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el marco del
proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán
regulados a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada sectorial deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las
acciones adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.

 

ATU2026IE006668

1 de2



 

En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.878

Tunja, 24 de marzo de 2026

Señores
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ventanillaunica.tunja@fiscalia.gov.co
Tunja, Boyacá

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025EE059683 del 3 de
diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de la
Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017
de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el
marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán regulados
a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las acciones
adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.
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En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.877

Tunja, 24 de marzo de 2026

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ 
corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co
Tunja, Boyacá

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025EE063474 del 30
de diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de
la Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal
017 de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en
el marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán regulados
a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las acciones
adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.
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En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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1.9.2-1.1.876

Tunja, 24 de marzo de 2026

Señores
DIRECCION DE CARABINEROS Y PROTECCION AMBIENTAL  
metun.gruca@policia.gov.co
Tunja, Boyacá

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025EE059681 del 3 de
diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de la
Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal 017
de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en el
marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán regulados
a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las acciones
adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.
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En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

 

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

2 de2

http://www.tcpdf.org


1.9.2-1.1.875

Tunja, 24 de marzo de 2026

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
gerencia.boyaca@ica.gov.co
Tunja, Boyacá

Asunto: Reiteración de solicitud de información y convocatoria a mesa de trabajo -
Actualización de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal

Cordial saludo,

En atención al oficio previamente remitido mediante radicado No. ATU2025EE063471 del 30
de diciembre de 2025, en el cual se solicitó información relacionada con la implementación de
la Política Pública de Protección y Bienestar Animal adoptada mediante el Acuerdo Municipal
017 de 2015, me permito reiterar la importancia de dar cumplimiento a dicho requerimiento, en
el marco del proceso de actualización de la misma.

En este sentido, y considerando que algunas sectoriales han manifestado no contar con la
información requerida o han limitado su respuesta a razones asociadas a competencias o
disponibilidad documental, es pertinente precisar que la información solicitada resulta
fundamental para la construcción del diagnóstico técnico, el cual constituye la base para la
actualización de la política pública, conforme a la normativa vigente.

Así mismo, se recuerda que la Política Pública tiene un carácter general y orientador, por lo
cual, en el proceso de actualización, se hace necesario revisar y articular las competencias de
cada sectorial, con el fin de establecer lineamientos claros que posteriormente serán regulados
a nivel institucional en el ámbito municipal.

En virtud de lo anterior, la información que sea reportada por cada dependencia deberá ser
completa, verificable y consistente, garantizando su correspondencia con los registros
oficiales, así como su trazabilidad y coherencia con los informes de gestión. Lo anterior,
teniendo en cuenta que dichos insumos harán parte integral del diagnóstico de la política,
pudiendo evidenciar aspectos como la asignación presupuestal y el seguimiento a las acciones
adelantadas en materia de bienestar animal.

De igual forma, se solicita que la información remitida sea previamente validada al interior de
cada dependencia, realizando los cruces correspondientes con los informes de gestión y
demás soportes institucionales, con el fin de asegurar su calidad y veracidad.
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En consecuencia, me permito convocarlos a una mesa de trabajo que se llevará a cabo el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 a.m., en las instalaciones de la Secretaría de Medio
Ambiente, con el propósito de realizar la revisión, verificación y consolidación de la información
allegada y avanzar de manera articulada en este proceso.

Finalmente, se resalta que este espacio permitirá fortalecer el ejercicio institucional y
garantizar que la información que sustente la actualización de la Política Pública refleje de
manera adecuada la gestión adelantada por cada sectorial durante el periodo de
implementación, en cumplimiento de sus competencias.

Agradezco de antemano su disposición y compromiso frente a este proceso de gran
importancia para el municipio.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Proyectó: LAURA VANEGAS LARA 
Revisó: CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO

Anexos: 
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ACTA N° 
168 

LUGAR:  

Oficina Secretaría de 
Medio Ambiente 

 

FECHA:  

26 de marzo de 
2026 

 

HORA DE INICIO  

11:00 am 

 

HORA FINAL 

1:00 pm 

 

RESPONSABLE: Secretaría de Medio Ambiente - UGPBA 
 

 

OBJETIVO 

Realizar socialización de documento preliminar de diagnóstico de ejecución de la política de protección y bienestar 

animal del municipio de Tunja. 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

Saludo  

Presentación de documento preliminar de diagnostico 

Exposición de acciones realizadas en el periodo 2015 – 2025 
Discusión y observaciones sobre necesidades para la construcción del diagnóstico. 

 

CONTENIDO 

En la oficina de la Secretaría de Medio Ambiente se da inicio a la reunión cuyo objeto es la socialización del informe 

de ejecución de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal del municipio de Tunja, 

correspondiente al periodo 2015–2025, en el marco de su proceso de actualización, dado que actualmente no 

incorpora la normativa vigente. 

Se presentó un documento diagnóstico, construido a partir de información suministrada por diferentes 

dependencias, entidades vinculadas y los informes de gestión publicados durante el periodo evaluado. Este 

documento parte de una versión preliminar elaborada en 2023, la cual fue actualizada al año 2025. 

Se indicó que el diagnóstico es un ejercicio participativo y transversal, por lo que se invitó a los asistentes a 

revisar, complementar y fortalecer la información, identificando: 

 Acciones ejecutadas según competencias institucionales.  

 Vacíos o inconsistencias en los reportes.  

 Oportunidades de mejora en la articulación interinstitucional.  

Se socializó la identificación de actores involucrados en la política, incluyendo entidades como Policía, Fiscalía, ICA, 

secretarías municipales, organismos de control, sector académico, organizaciones animalistas y comunidad en 

general. Se destacó el rol del Comité Gestor, representado por la Junta Defensora de Animales, la cual requiere 

fortalecimiento para su operatividad. 

El diagnóstico presentado corresponde a la primera de seis etapas del proceso de actualización de la política 

pública, fundamentado en la necesidad de armonización con la normativa vigente. 

En el componente técnico, se expusieron los principales resultados: 
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 Atención médico-veterinaria: incremento significativo desde 2019, evidenciando mejora en la cobertura 

y servicios prestados a animales en condición de calle.  

 Esterilización: programas sostenidos en el tiempo, con un promedio cercano a 2.000 intervenciones 

anuales, aunque se identificó como principal debilidad la ausencia de un censo poblacional actualizado que 

permita medir el impacto real, este programa se ejecuta actualmente con identificación electrónica 

(microchip de identificación)  

 Vacunación antirrábica: cobertura constante con promedios superiores a 20.000 animales vacunados por 

año, aunque con limitaciones en la precisión del censo por factores como re-vacunación y dinámica 

poblacional.  

 Sensibilización y educación: acciones permanentes con un promedio de 4.300 personas impactadas 

anualmente, identificándose como eje clave para el control de la problemática, caracterizado por la tenencia 

irresponsable de animales de compañía, lo cual contribuye al problema de población canina y felina en 

estado de vulnerabilidad y representa un obstáculo en el control poblacional mediante el método de 

esterilización quirúrgica. 

 Adopción: aumento progresivo en adopciones desde 2017, con seguimiento posterior a los animales 

adoptados el cual consiste en 3 seguimientos distribuidos en el mes 1, 6 y 12 posteriores a la adopción.  

 Registro de animales de compañía: implementación de estrategias para mejorar la identificación de 

animales con propietario, aunque con baja cobertura actual, este registro se implementa tanto en jornadas 

de esterilización masiva, así como también en el programa de adopciones de la alcaldía mayor de Tunja. 

 Producción animal: se evidenciaron vacíos de información en censos locales (especialmente en 

avicultura), y problemáticas como el sacrificio ilegal por falta de infraestructura adecuada. Se aclara que es 

importante incluir especies de producción y orientar a los productores a mejores prácticas de producción 

contemplando el bienestar animal. 

 Comparendos realizados en el marco de la ley 1801 de 2016.se observa que en el año2025 se generó 

un aumento en la imposición de comparendos en el marco de los artículos 116, 124 y 134, sumando un 

total de 768, donde se registra la imposición de los mismos desde el año 2017, 1 año posterior a ser 

sancionada de la Ley en cuestión. 

 Procesos por casos de presunto maltrato animal, según la información reportada por la fiscalía, se da 

un total consolidado de 36 procesos en los 10 años, de los cuales solo se observa uno en etapa de ejecución 

de penas y en su mayoría se encuentran en etapa de indagación, esto hasta diciembre del año 2025. 

Se resaltó como problemática estructural la falta de información actualizada sobre la población actual de 

caninos y felinos lo que limita la toma de decisiones y la evaluación del impacto de los programas. Asimismo, se 

identificaron factores como la tenencia irresponsable, el abandono y la reproducción no controlada como causas de 

la persistencia de la problemática. 

Además, se resalta la necesidad de que se incluya en estas reuniones a la secretaría de planeación, con el fin de 

orientar la adecuada construcción y desarrollo del proceso de diagnóstico y construcción de la política actualizada 

de protección y bienestar animal. 

La doctora Melissa Camargo de secretaría de Fomento Económico se manifestó contar con un profesional con amplia 

experiencia en temas relacionados con política pública y desde la secretaría del interior la doctora Eloísa Hernández 

se pidió contemplar la necesidad de contratar a un especialista en política pública. 
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Finalmente, se reiteró que este diagnóstico es un insumo inicial que deberá ser validado y fortalecido 

colectivamente, con el fin de construir una política pública actualizada, integral y acorde con las necesidades del 

municipio. 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

ACCIÓN RESPONSABLE 
FECHA LIMITE DE 

EJECUCIÓN 

Se realiza el compromiso de remisión de 

información de las dependencias participantes en 

la reunión   

Secretarias participantes en la 

reunión  

22 de abril de 2026 

Mesa de trabajo para revisión del documento  Actores de la política de 

protección y bienestar animal 

29 de abril de 2026 

   

 

FIRMA DEL ACTA 

NOMBRE COMPLETO Cargo FIRMA 

Se anexa listado de asistencia de los funcionarios 

y contratistas participantes en la reunión. 
 

 

   

   

   

 

PROTECCIÓN DE DATOS / DISCLAIMER: De conformidad al Decreto 1377 de 2013, Tenga en cuenta que los datos de carácter personal que usted declara en este formulario 

han sido suministrados de acuerdo a la verdad y que son recogidos de acuerdo con lo dispuesto en la ley de protección de datos personales  1581 del 2012, adoptada en 

la Alcaldía Mayor de la ciudad de Tunja resolución 0450 de 2020, se informa que los datos e información registrada será utilizada únicamente para los fines del formulario. 

Por lo tanto, se advierte que el uso indebido o sin autorización del propietario de los datos para cualquier otro fin va en contravía de la ley de protección de datos personales 

y también puede incurrir en delitos que se encuentran en la ley 1273 del 2009 y sus adendas, o ir en contravía de la ley 1712 del 2014. Le ponemos en conocimiento que 

estos datos se encuentran almacenados en un archivo de propiedad de la dependencia Unidad de Gestión Documental De acuerdo con la Ley anterior, tiene derecho a 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a 

atencionalciudadano@tunja.gov.co o bien en la dirección: calle 19 No. 9-87 atención al ciudadano. 
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INFORME 3 ACTIVIDAD 3 

 

 

3.1 Soportes Jornada Limpieza 
Cárcava Suarez  
 
3.2 Acta 231 JEA Colegio de Boyacá 
 
3.3 Acta 293 JEA ENSLAP 
 

 



1.9-4.2 889

Tunja, 25 de marzo de 2026

Doctor
WILLIAM RICARDO HERNÁNDEZ SANABRIA
GERENTE GENERAL DE VEOLIA AGUAS DE TUNJA
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL LAZA REAL - LOCAL 146
Tunja, Boyacá
info.tunja@veolia.com

Asunto: Solicitud de apoyo para jornada ambiental

Cordial saludo,

En el marco de las acciones que adelanta la Secretaría de Medio Ambiente del municipio de
Tunja, orientadas a la protección, conservación y recuperación de los espacios naturales, nos
permitimos informar que próximamente se llevará a cabo una jornada de limpieza con la
participación de personas privadas de la libertad, como parte de un proceso de
responsabilidad social y ambiental.

En este sentido, de manera atenta solicitamos su valioso apoyo con la donación de cuarenta
(40) almuerzos, los cuales serán destinados a los participantes de esta actividad,
reconociendo su esfuerzo y compromiso durante el desarrollo de la jornada.

Esta iniciativa busca no solo la recuperación de espacios, sino también promover procesos de
resocialización, conciencia ambiental y trabajo comunitario, generando un impacto positivo en
nuestro municipio.

Agradecemos de antemano su atención y el apoyo que puedan brindar a esta actividad.
Quedamos atentos a su amable respuesta.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
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1.9-4.2 888

Tunja, 25 de marzo de 2026

Doctor
ROOSEVELT MESA MARTÍNEZ
GERENTE GENERAL EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ
CARRERA 10 N° 15-87
Tunja, Boyacá
servicioalcliente@ebsa.com.co

Asunto: Asunto: Solicitud de apoyo para jornada ambiental

Cordial saludo,

En el marco de las acciones que adelanta la Secretaría de Medio Ambiente del municipio de
Tunja, orientadas a la protección, conservación y recuperación de los espacios naturales, nos
permitimos informar que próximamente se llevará a cabo una jornada de limpieza con la
participación de personas privadas de la libertad, como parte de un proceso de
responsabilidad social y ambiental.

En este sentido, de manera atenta solicitamos su valioso apoyo con la donación de cuarenta
(40) almuerzos, los cuales serán destinados a los participantes de esta actividad,
reconociendo su esfuerzo y compromiso durante el desarrollo de la jornada.

Esta iniciativa busca no solo la recuperación de espacios, sino también promover procesos de
resocialización, conciencia ambiental y trabajo comunitario, generando un impacto positivo en
nuestro municipio.

 

Agradecemos de antemano su atención y el apoyo que puedan brindar a esta actividad.
Quedamos atentos a su amable respuesta.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

ATU2026EE012929
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1.9-4.2 887

Tunja, 25 de marzo de 2026

Señores
GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE S.A E.S.P 
CENTRO COMERCIAL PLAZA REAL LOCAL 160
Tunja, Boyacá
servicioalcliente@grupovanti.com

Asunto: Asunto: Solicitud de apoyo para jornada ambiental

Cordial saludo,

En el marco de las acciones que adelanta la Secretaría de Medio Ambiente del municipio de
Tunja, orientadas a la protección, conservación y recuperación de los espacios naturales, nos
permitimos informar que próximamente se llevará a cabo una jornada de limpieza con la
participación de personas privadas de la libertad, como parte de un proceso de
responsabilidad social y ambiental.

En este sentido, de manera atenta solicitamos su valioso apoyo con la donación de cuarenta
(40) almuerzos, los cuales serán destinados a los participantes de esta actividad,
reconociendo su esfuerzo y compromiso durante el desarrollo de la jornada.

Esta iniciativa busca no solo la recuperación de espacios, sino también promover procesos de
resocialización, conciencia ambiental y trabajo comunitario, generando un impacto positivo en
nuestro municipio.

 

Agradecemos de antemano su atención y el apoyo que puedan brindar a esta actividad.
Quedamos atentos a su amable respuesta.

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

ATU2026EE012928
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1.9-4.2. 948

Tunja, 06 de abril de 2026

Doctor
VEOLIA AGUAS DE TUNJA  
WILLIAM RICARDO HERNÁNDEZ SANABRIA
info.tunja@veolia.com
Tunja, Boyacá

Asunto: Respuesta a su oficio No. 20261200547491-Respuesta a solicitud de información ?
Jornada ambiental

Cordial saludo,

En atención a su comunicación mediante la cual solicitan información adicional para evaluar su
posible vinculación a la jornada ambiental propuesta por la Secretaría de Medio Ambiente, nos
permitimos suministrar los detalles correspondientes:

La jornada ambiental se llevará a cabo el día miércoles 22 de abril de 2026, en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m., en el sector Cárcava Suárez, referenciada en el siguiente enlace de
ubicación:
https://maps.app.goo.gl/yGAoniDJQxiAPyjbA?g_st=iw

Agradecemos de antemano su disposición frente a esta iniciativa y reiteramos nuestro interés
en contar con su valioso apoyo en la donación de los cuarenta (40) almuerzos para los
participantes de la jornada.

Quedamos atentos a su amable respuesta y a cualquier información adicional que requieran.

 

Atentamente,

      
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE - DIRECTORA (E) DE LA UNIDAD ESPECIAL DE
CONTRATACIÓN ESTATAL
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

ATU2026ER016478
ATU2026EE013705
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1.9.2-1.1. 1143 
 
Tunja, 16 de abril de 2026 
 
Señor  
MAYOR JORGE GAMA DOZA 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
Ciudad 

ASUNTO: Participación Campaña Buena Esa – Jornada de limpieza Cárcava Suárez 

Cordial saludo, 

De manera atenta, y en el marco de las reuniones de articulación previamente realizadas, 
nos permitimos confirmar el interés en la ejecución de la jornada de limpieza en la Cárcava 
Suárez, actividad que contará principalmente con la participación de personas privadas de 
la libertad bajo su custodia. 

La jornada se desarrollará conforme a la siguiente información: 
 
Fecha: miércoles 22 de abril de 2026  
 
Jornada de limpieza  
Hora: 8:00 a.m. a 12:00 m.  
Lugar: Cárcava Suárez  
Punto de encuentro: https://maps.app.goo.gl/yGAoniDJQxiAPyjbA?g_st=iw  
 
Jornada de almuerzo y cierre 
Hora: 12:00 m a 2:00 p.m. 
Lugar: Salón Comunal Barrio Suarez – Calle 9ª No. 9-22 

Se tiene prevista la participación de aproximadamente 40 personas, dentro de las cuales se 
incluyen: personas privadas de la libertad, funcionarios de seguridad del Inpec, operarios 
de limpieza de la Secretaría de Medio Ambiente y demás personal institucional, de prensa y 
logístico.  

En este sentido, respetuosamente solicitamos: 

Confirmación de su participación en la jornada, así como del número de personas 
privadas de la libertad y del personal de custodia que acompañará la actividad.  

https://maps.app.goo.gl/yGAoniDJQxiAPyjbA?g_st=iw


  

 

 

 

 

 

 

        
 

 
 

 

 
 

 
 

       

Remisión de los protocolos de seguridad que deben ser tenidos en cuenta para el 
desarrollo de la jornada como restricciones durante la actividad y recomendaciones 
generales de seguridad. 

Indicaciones sobre procedimientos en caso de emergencia, eventualidades o 
situaciones de riesgo que puedan presentarse durante la jornada.  

Requisitos logísticos o condiciones específicas que deban ser garantizadas por la 
organización para el adecuado desarrollo de la actividad.  

Esta actividad tiene como propósito contribuir a la recuperación ambiental del sector, 
promoviendo a su vez espacios de resocialización y trabajo comunitario. 

Agradecemos su valioso apoyo y solicitamos muy amablemente la confirmación de la 
información requerida a la mayor brevedad posible, con el fin de garantizar una adecuada 
planeación y ejecución de la jornada. 

Cordialmente, 

 

 
 
 
CRISTINA ISABEL GOMEZ MORENO 
Secretaria de Medio Ambiente  



Conversación con el dragoneante Diego Riaño, líder de la campaña Buena Esa del 
INPEC. Con quien se logró articulación institucional para la participación de las personas 
privadas de la libertad.    

  



 



 



 



  



 

 

 

 



 

Conversación con el Andrea Rico, del equipo de comunicaciones de Veolia. Con 
quien se logró la donación de los almuerzos para los participantes de Jornada.   

 



 



 



 



Conversación vía WhatsApp y telefónica con Camilo Sáenz, líder de seguridad 
ambiental de la EBSA. Con quien, posterior a una gestión presencial realizada 
directamente en su oficina con el fin de obtener respuesta al oficio radicado formalmente 
ante la entidad, se logró un aporte económico voluntario para apoyar el desarrollo de la 
jornada, teniendo en cuenta que institucionalmente no fue posible gestionar los recursos 
requeridos. 

 



 



Evidencia de visita a EBSA. 

 



Ana Beatriz Rojas, presidenta de la JAC del barrio Suarez: Con quien se logró 
gestionar préstamo del salón comunal del barrio Suarez, para brindar el almuerzo a los 
participantes de la jornada. El día 16 de abril realicé visita al salón comunal para conocer 
las condiciones y necesidades del espació para la ejecución de la jornada.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 



Historia de llamadas con Ana Beatriz Rojas 

 



REGISTRO ADICIONAL FOTOGRAFICO DE LA JORNADA 

      

 

 

 

 

 

 



 



Objeto de la visita

Fecha 22 de abril de 2026 Acta No. 0336

Dirección (Cra. Cll, Transv, barrio)

Area (m2)

X

X

X

_

X

X

X

ACTIVIDAD A DESARROLLAR DESARROLLADAS

Deshierbe

Poda X

Plateo

Tala

Operativo de limpieza X

Siembra

SI NO            X

Se llevaron a cabo actividades de mantenimiento aguas arriba de la cárcava Suárez costado occidental de la carrera 11, enfocadas en el 

corte de maleza, limpieza y despeje por la acumulación de residuos sólidos en el área intervenida. Estas labores se desarrollaron con el 

propósito de mejorar las condiciones de impacto ambiental y visibilidad de la cárcava.

Se realizan actividades de limpieza, recolección y evacuación de residuos sólidos al costado sur de la cámara de caída del colector y 

paralelamente a la tubería de conducción de aguas arriba hacia aguas abajo de la cárcava, durante la jornada se recolectaron 

aproximadamente 8 toneladas de residuos los cuales fueron evacuados hacia su disposición final en 2 vehículos pertenecientes a la empresa 

prestadora del servicio de aseo de la ciudad. Con estas acciones se contribuyó a prevenir obstrucciones, mejorar el orden del espacio y 

favorecer condiciones más seguras para el entorno.

La actividad fue ejecutada por personal Profesional y Operativo adscrito a las secretarias de medio Ambiente e Interior, con la colaboración 

de Urbaser, Policía Nacional y el acompañamiento del IMPEC con la campaña “buena esa” donde intervinieron en las actividades de limpieza 

guardias y personas privadas de la libertad del reclusorio el Barne de la ciudad de Tunja. Se contó con el apoyo de los siguientes contratistas 

adscritos a la secretaria de Medio Ambiente:

                                                                                                                                                                                                                      

•John Alexander Molano Rios                   •Brayan Yanquén        

•José Alfredo Jiménez Vargas                   •Erika Cuadros

•Martha Isabel Cárdenas Numpaque         •Erika Daza

•Leidy Katerin Martínez García                  •Natalia Vargas

•Luz Doris Martínez Pedraza                     •Magda Bastidas

•Luis Felipe Martínez                                 •Fredy Parra

•Erika Yamile Cortes Pérez

•Cielo Constanza Bernal Tibata

•Luz Herminda Torres Monroy

•María Lucy Méndez

•Gustavo Espitia

•Javier Hernan Chivata Sierra                                                                                                                                                                                           

•Libardo Numpaque                                                                                                                                                                                       

•Victor González 

Atención de solicitud 

Arboles en riesgo

OBSERVACIONES Y COMPROMISOS

Se hace necesario adelantar gestiones y trámites ambientales  para la 

aplicación de las medidas de manejo identificadas.

Presencia de maleza

Presencia de residuos sólidos

Realizar diagnóstico de las condiciones 

físicas

Falta de mantenimiento

Tipo de visita

Programación

Seguimiento

Mantenimiento de zonas verdes

GENERALIDADES

Realizar mantenimiento programado, incluyendo labores de retiro de especies y despeje

despues de la poda, limpieza de residuos solidos, con el objetivo de mejorar las

condiciones estéticas, ambientales, de seguridad y la funcionalidad del área intervenida.

Latitud: 5°31’17.82” N Longitud: 73°21’58.71” W

Personal que realiza la visita

558.53 metros cuadrados

Georrefrenciación (grad, min, seg)

Carrera 10 # 7-78 -  Barrio Suárez

Fredy Parra

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100

Correo electrónico: atencionalciudadano@tunja.gov.co : web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Nit: 891800846 - 1 Pág. 1



Nombres y apellidos Cargo 

Fredy Alexander Parra Quiroga Contratista

  

ANEXO: REGISTRO FOTOGRÁFICO

“PROTECCIÓN DE DATOS / DISCLAIMER: De conformidad al Decreto 1377 de 2013, Tenga en cuenta que los datos de carácter personal que usted declara en este formulario han sido suministrados de 

acuerdo a la verdad y que son recogidos de acuerdo con lo dispuesto en la ley de protección de datos personales  1581 del 2012, adoptada en la Alcaldía Mayor de la ciudad de Tunja resolución 0450 de 

2020, se informa que los datos e información registrada será utilizada únicamente para los fines del formulario. Por lo tanto, se advierte que el uso indebido o sin autorización del propietario de los datos 

para cualquier otro fin va en contravía de la ley de protección de datos personales y también puede incurrir en delitos que se encuentran en la ley 1273 del 2009 y sus adendas, o ir en contravía de la ley 

1712 del 2014. Le ponemos en conocimiento que estos datos se encuentran almacenados en un archivo de propiedad de la dependencia Unidad de Gestión Documental De acuerdo con la Ley anterior, 

tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a atencionalciudadano@tunja.gov.co o bien 

en la dirección: calle 19 No. 9-87 atención al ciudadano.”

FIRMA

Firma

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100

Correo electrónico: atencionalciudadano@tunja.gov.co : web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Nit: 891800846 - 1 Pág. 2
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FECHA: 29/11/2023 
VERSIÓN. 01 
CÓDIGO: GBS-GDO-F-001 

ACTA N° 
0231 

LUGAR: 
I.E COLBOY 

FECHA:  
25/03/2026 

HORA DE INICIO  
8:00 a.m 

HORA FINAL 
11:00 a.m 

RESPONSABLE:  
Secretaria de Medio Ambiente. 

 

OBJETIVO 

 
Entrega de material lúdico-pedagógico a estudiantes de grado quinto del Colegio de Boyacá.  

 

ORDEN DEL DÍA 

En el contenido.  

 

CONTENIDO 

La jornada dio inició a las 8: a.m en las instalaciones del Colegio de Boyacá, sede San Agustín, en la compañía del 
grupo de trabajo de la SMA, 7 docentes encargados de cada uno de los siete grados quintos de la institución, 222 

estudiantes y la coordinadora de la institución.  

El orden de las actividades ejecutadas fueron las siguientes: 
 

- Llegada y organización del espacio dispuesto para la jornada, en donde se ubicaron seis mesas o 
estaciones relacionadas cada una con las líneas de gestión de la SMA:  

Estación #1: Biodiversidad  

Estación #2: PGIRS 
Estación #3: Bienestar animal 

Estación #4: Calidad del aire 
Estación #5: Recurso hídrico  

Estación #6: Dispuesta para la entrega del material.  

 
- Organización de los estudiantes en la grada de la institución a fin de realizar el respectivo saludo y 

presentación del equipo de trabajo de la SMA y metodología a desarrollar durante la jornada.  
 

- Distribución de los estudiantes de acuerdo con la cantidad en cada una de las estaciones con el propósito 
de que reciban la respectiva información de las líneas de manejo de la SMA y desarrollo de cada uno de 

los juegos planteados. Cada grupo contaba con un aproximado de 10 minutos en cada estación, finalizado 

el tiempo se realizaba una rotación de estudiantes en aras de que se visitaran todas las estaciones.  
 

En concordancia con cada una de las estaciones se brindo información sobre la biodiversidad florística y 
faunística presente en el municipio, al igual que de las áreas protegidas o de interés como lo son los 

humedales y los páramos,  la correcta disposición de residuos en la fuente con base en la guía de 

separación por colores; desde la unidad de gestión, protección y bienestar animal se dio a conocer el 
programa de adopción al igual que se tuvo la presencia de especies caninas que permitieron un mayor 

acercamiento y comprensión ante la tenencia responsable de mascotas, la importancia de tener hábitos 
saludables o hábitos positivos que contribuyan al cuidado del recurso hídrico, a la calidad del aire y del 

ruido.  
 

- Estrega y socialización del contenido de los cuadernos y cuadernillo a todos los estudiantes de grado 

quinto de la institución a propósito de que se utilice de buena manera en compañía de los docentes de las 
diferentes áreas con priorización en el área de ciencias naturales.  

La jornada finalizo a las 11 a.m. con una despedida y agradecimiento a los estuantes y demás participantes en la 

jornada.   

Como compromisos se establecierón:  

 

- Estar con constante contacto con los docentes del área de ciencias naturales para posibles colaboraciones 
en actividades que contribuyan en el PRAE de la institución o en diferentes fechas ambientales.  

- Realizar un control del uso que se le da a los cuadernos y cuadernillos entregados por la Secretaria de 
Medio Ambiente.  

 

 

 

 

 

 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
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FECHA: 29/11/2023 
VERSIÓN. 01 
CÓDIGO: GBS-GDO-F-001 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

ACCIÓN RESPONSABLE 
FECHA LIMITE DE 

EJECUCIÓN 

En el contenido   

   

   

   

 

FIRMA DEL ACTA 

NOMBRE COMPLETO Cargo FIRMA 

Magda Julieth Bastidas Huertas Contratista SMA 
 

Se anexa listado de asistencia de actividades 

externas.  
   

    

   

   

   

   

 

PROTECCIÓN DE DATOS / DISCLAIMER: De conformidad al Decreto 1377 de 2013, Tenga en cuenta que los datos de carácter personal que usted declara en este formulario 

han sido suministrados de acuerdo a la verdad y que son recogidos de acuerdo con lo dispuesto en la ley de protección de datos personales  1581 del 2012, adoptada en 

la Alcaldía Mayor de la ciudad de Tunja resolución 0450 de 2020, se informa que los datos e información registrada será utilizada únicamente para los fines del formulario. 

Por lo tanto, se advierte que el uso indebido o sin autorización del propietario de los datos para cualquier otro fin va en contravía de la ley de protección de datos personales 

y también puede incurrir en delitos que se encuentran en la ley 1273 del 2009 y sus adendas, o ir en contravía de la ley 1712 del 2014. Le ponemos en conocimiento que 

estos datos se encuentran almacenados en un archivo de propiedad de la dependencia Unidad de Gestión Documental De acuerdo con la Ley anterior, tiene derecho a 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a 

atencionalciudadano@tunja.gov.co o bien en la dirección: calle 19 No. 9-87 atención al ciudadano. 
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ACTA N° 

0293 

LUGAR: 

Colegio Normal 
Femenina(ENSLAP) 

FECHA:  

14/04/2026 

HORA DE INICIO  

8:00am 

HORA FINAL 

             12:00pm 

RESPONSABLE: SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

OBJETIVO 

JORNADA EDAM ENTREGA MATERIAL LUDICO PEDAGÓGICO 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

EN CONTENIDO 

 

CONTENIDO 

La jornada dio inició a las 8:00 a.m en las instalaciones del Colegio de Boyacá, sede San Agustín, en la compañía 

del grupo de trabajo de la SMA, 6 docentes encargados de cada uno de los siete grados quintos de la institución, 

192 estudiantes y la coordinadora de la institución 

El orden de las actividades ejecutadas fueron las siguientes: 

- Llegada y organización del espacio dispuesto para la jornada, en donde se ubicaron seis mesas o  
estaciones relacionadas cada una con las líneas de gestión de la SMA:  

Estación #1: Biodiversidad  

Estación #2: PGIRS 
Estación #3: Bienestar animal 

Estación #4: Calidad del aire 
Estación #5: Recurso hídrico  

Organización de los estudiantes en la grada de la institución a fin de realizar el respectivo saludo y  

presentación del equipo de trabajo de la SMA y metodología a desarrollar durante la jornada. 

Distribución de los estudiantes de acuerdo con la cantidad en cada una de las estaciones con el propósito  

de que reciban la respectiva información de las líneas de manejo de la SMA y desarrollo de cada uno de  

los juegos planteados. Cada grupo contaba con un aproximado de 10 minutos en cada estación, finalizado  
el tiempo se realizaba una rotación de estudiantes en aras de que se visitaran todas las estaciones. 

En concordancia con cada una de las estaciones se brindo información sobre la biodiversidad florística y  

faunística presente en el municipio, al igual que de las áreas protegidas o de interés como lo son los  
humedales y los páramos, la correcta disposición de residuos en la fuente con base en la guía de  

separación por colores; desde la unidad de gestión, protección y bienestar animal se dio a conocer el  
programa de adopción al igual que se tuvo la presencia de especies caninas que permitieron un mayor  

acercamiento y comprensión ante la tenencia responsable de mascotas, la importancia de tener hábitos  
saludables o hábitos positivos que contribuyan al cuidado del recurso hídrico, a la calidad del aire y del  

ruido. 

Al finalizar cada una de las jornadas, se indicó a los estudiantes regresar a sus respectivos salones, donde se  
realizó la entrega de material lúdico-pedagógico como refuerzo de los temas abordados. Para esta actividad, se  

organizaron equipos encargados de realizar la distribución del material en cada aula de clase. 

La jornada contó con la participación aproximada de ciento noventa y dos (192) estudiantes de grado quinto, con  
edades comprendidas entre los 8 y 11 años 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

ACCIÓN RESPONSABLE 
FECHA LIMITE DE 

EJECUCIÓN 

Ninguno   

   

   

   

 

FIRMA DEL ACTA 

NOMBRE COMPLETO Cargo FIRMA 

Se anexa listado de asistencia (f 019)   

    

    

   

   

   

   

 

PROTECCIÓN DE DATOS / DISCLAIMER: De conformidad al Decreto 1377 de 2013, Tenga en cuenta que los datos de carácter personal que usted declara en este formulario 

han sido suministrados de acuerdo a la verdad y que son recogidos de acuerdo con lo dispuesto en la ley de protección de datos personales  1581 del 2012, adoptada en 

la Alcaldía Mayor de la ciudad de Tunja resolución 0450 de 2020, se informa que los datos e información registrada será utilizada únicamente para los fines del formulario. 

Por lo tanto, se advierte que el uso indebido o sin autorización del propietario de los datos para cualquier otro fin va en contravía de la ley de protección de datos personales 

y también puede incurrir en delitos que se encuentran en la ley 1273 del 2009 y sus adendas, o ir en contravía de la ley 1712 del 2014. Le ponemos en conocimiento que 

estos datos se encuentran almacenados en un archivo de propiedad de la dependencia Unidad de Gestión Documental De acuerdo con la Ley anterior, tiene derecho a 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a 

atencionalciudadano@tunja.gov.co o bien en la dirección: calle 19 No. 9-87 atención al ciudadano. 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/






SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-1 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: SIERRA ARCINIEGAS MARIA EUGENIA

# Estudiante

1 ARIAS VARGAS TOMAS SANTIAGO
2 AVILA MARTINEZ DANNA SALOME
3 BAYONA MORALES DANA ISABELLA
4 CARREÑO BUITRAGO ALLISON LUCIANA
5 CARREÑO MOLINA EMILY DANIELA
6 CUENCA PIRACON SARA NICOLLE
7 ESTRELLA RUIZ GABRIELA
8 GARCIA CARDOZO LAURA DANIELA
9 GONZALEZ QUIJANO JUAN SEBASTIAN
10 GONZALEZ QUINTERO MARIA LUCIANA
11 GUTIERREZ RODRIGUEZ JENNIFER MARIANA
12 HERNANDEZ DAZA NICOL ALEJANDRA
13 JIMENEZ MORCOTE MARIA JOSE
14 MARTINEZ BENITEZ MARIA ISABELLA
15 MEZA ESPINEL INGRID VALENTINA
16 MOLINA ROJAS EYLEEN LUCIANA
17 OLARTE LEON MARIA JOSE
18 ORTEGA USSA HELLENN VALENTINA
19 PAEZ MORENO ANTONELLA
20 PARRA YANQUEN MARIA JOSE
21 RODRIGUEZ ALBA LUISA FERNANDA
22 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA JOSE
23 RODRIGUEZ RODRIGUEZ SARITH VALERIA
24 RUBIO FAGUA LORENN CAMILA
25 SABINO LINDARTE MARIA JOSE
26 SAINEA ALVARADO KAREN VANESA
27 SIERRA BOGOTA MICHELL SAMARA
28 SIERRA GUTIERREZ MARIA JUANITA
29 SUAREZ CONTADOR CAREN DAYANA
30 ZAMBRANO FLOREZ JUAN JOSE

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-2 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: SIERRA RODRÍGUEZ MARLENY CECILIA

# Estudiante

1 AVELLA CUELLAR DAVID EMILIO
2 BALLESTEROS PUENTES VALERY SAMARA
3 BLANCO ESCARRAGA DANIEL ESTIVEN
4 BOTIA RUIZ SAMUEL ELIAS
5 CARDENAS PINEDA MARIA SALOME
6 CASTEBLANCO PAVA LAURENT
7 COCUNUBO RODRIGUEZ ADRIAN SAMUEL
8 CRUZ MAYORGA ALISSON YASMIN
9 FONSECA PEDRAZA DYLAN YAIR
10 GALINDO MURILLO JUANA VALERIA
11 GAONA GARCIA HEYLEN NATALY
12 GARCIA RODRIGUEZ PAULA ANDREA
13 GONZALEZ MALDONADO KAROL JULIANA
14 GUTIERREZ PAEZ LIZETH MARIANA
15 GUTIERREZ ROMERO ANNA ISABEL
16 GUZMAN NUMPAQUE MABEL ANDREA
17 HERRERA ESPINEL GABRIELA ALEJANDRA
18 LEON QUINCHANEGUA SAMUEL ALEJANDRO
19 MARTINEZ VIEDA MIGUEL ANDRES
20 MELO CUBIDES ALLISON DANIELA
21 MOLINA LOPEZ ISABEL DAYANA
22 MONDRAGON OROZCO SAMUEL DAVID
23 PEREZ PAEZ DAYRA SOFIA
24 PULIDO GUERRERO DANNA SOFIA
25 RODRIGUEZ NONTOA ANTONIA
26 RONDON TOBAR WILLIAM
27 RUBIO CASTRO ISABELA
28 SANTOS TORRES ANNA LUCIA
29 SUAREZ RUANO MARIA KAMILA
30 VALENCIA ROJAS ANA PAULA
31 VEGA QUEMBA YEIMY MARIANA

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-3 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: SÁNCHEZ SÁNCHEZ ESPERANZA

# Estudiante

1 ARIAS ESPINOSA DANNA ISABELLA
2 CARDOZO FARIAS SARA VALENTINA
3 CARO JIMENEZ DEISY MARYURI
4 CHITIVO REYES SARA SOFIA
5 CONDE CASTIBLANCO DANNA SALOME
6 CUNCANCHON ESPEJO DANNA VALENTINA
7 DIAZ HUERTAS SARA VALENTINA
8 FONSECA BOLIVAR DANNA ISABELLA
9 FUNEME QUINTERO FRANKH EMMANUEL
10 GARCIA BUSTAMANTE ANGELLY LUCIANA
11 GUTIERREZ PIÑA ALEX ADRIAN
12 HERNANDEZ GONZALEZ SARAY SOFIA
13 JIMENEZ ABRIL EVELYN SALOME
14 LUIS SUAREZ WENDY XIMENA
15 MARTINEZ OLARTE BAYLEIGH ARIADNA
16 MESA DÍAZ MAIKOL ESTIVEN
17 PINTO PIRAGAUTA JUANA CAMILA
18 PORRAS RUIZ MARIANA SALOME
19 PORTILLA SILVA ILENE ALEXANDRA
20 QUINTERO SUAREZ MARIA JOSE
21 QUIROZ MARTINEZ ASHLEY VALENTINA
22 REYES CUNCANCHON ANDRES SEBASTIAN
23 REYES HERNANDEZ LINA MARIANA
24 RIOS MEJIA PAULA SALOME
25 RUIZ SUESCA ANGEL YESID
26 SANCHEZ PAVA GABY ALEXANDRA
27 SICACHA MARTINEZ SARA VALENTINA
28 TENJO UBAQUE DULCE SALOME
29 TOCARRUNCHO BENITEZ MARIANA ISABELLA
30 VALVERDE GUEVARA BRIGGETH ELVIRA
31 VARELA SANCHEZ ALLISON GABRIELA

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-4 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: NIÑO MORENO ROSA MARÍA

# Estudiante

1 ARAQUE PEDRAZA MARIA JOSE
2 CARREÑO ABRIL DANIEL SANTIAGO
3 CONTRERAS FUYA KATHERYN NATALIA
4 CONTRERAS LEON JOAN ALEXANDER
5 DUARTE MONROY HELLEN NATALIA
6 ESPINOSA VILLANUEVA PAULA SOFIA
7 FRANCO CARMONA DULCE MARIANA
8 GALINDO LEON PAULA ANDREA
9 GALINDO PEÑA SAHRA VALENTINNA
10 GARCIA CALIXTO MARIA CAMILA
11 GONZALEZ TIBACUY SARA ALEJANDRA
12 GUERRERO DIAZ NANCY GUADALUPE
13 GUEVARA PORRAS MARIA ISABELLA
14 HERNANDEZ PIRA EVELYN ALEJANDRA
15 MANCIPE CRUZ LAURENTH MELISA
16 MARTINEZ HURTADO MELANNI SOFIA
17 MOLINA HERNANDEZ MARIA JOSE
18 MORENO AGUILAR JUAN DIEGO
19 PIÑA SUAREZ PAULETT SALOME
20 PIRACOCA SANABRIA EMILY YOJANA
21 RATIVA TOVAR KAREN TATIANA
22 REYES CUNCANCHON YOHANA ISABELLA
23 RODRIGUEZ RATIVA NICOLAS LEONARDO
24 ROJAS AGUILAR NICOLE MARIANA
25 ROJAS JURADO ALISSON DANIELA
26 SECO PEREZ ABRAHAM JOSE
27 SILVA GUZMAN KEVIN DANIEL
28 TOBARIA ARIAS PAULA ALEJANDRA
29 TORRES CAMARGO ASHLEY SAMANTHA
30 VARELA JIMENEZ MIGUEL ANGEL

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-5 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: GUTIÉRREZ GALVIS BETTY

# Estudiante

1 ACUÑA FONSECA BRIGITH XIOMARA
2 ALZATE GONZALEZ LAUREN LUCIA
3 ARAUJO CASTRO SAMIR
4 BARBOSA ARIAS ERIKA FERNANDA
5 CEPEDA AUDOR DAVID ESTEBAN
6 DAZA ROMERO MARIA JOSE
7 DIAZ REYES ESTEFANY DANIELA
8 FARFAN RODRIGUEZ ZARA VALENTINA
9 FERRUCHO ROJAS MARIA JOSE
10 FUYA BURGOS MARIA SALOME
11 GARCIA CASTRO LAURA VALENTINA
12 GONZALEZ ROJAS DILSON MATHIAS
13 GRANADOS VARGAS JUAN ESTEBAN
14 HURTADO HOYOS DULCE MARIA
15 JIMENEZ RODRIGUEZ LAURENTH SOFIA
16 LOPEZ MARTINEZ DIEGO FERNANDO
17 MARTINEZ HUERTAS JENNIFER LORENA
18 MARTINEZ OCHOA JUAN DAVID
19 MARTINEZ PALMA NATHALY ALEJANDRA
20 MORENO ALBA DEIVY SANTIAGO
21 MUÑOZ AVILA VALERIE JULIANA
22 NIÑO PAEZ SARA JULIETH
23 REYES GIL EMILY ESTEFANIA
24 RIVERA PARRA ASTRID YISEL
25 SAAVEDRA FORERO NICOLAS SANTIAGO
26 SANDOVAL RIVERA VALERIA
27 SEPULVEDA SAENZ MARGARET FABIANA
28 TRUJILLO DIAZ GABRIELA
29 VANEGAS FUQUENE MARIA SALOME
30 VANEGAS FUQUENE SARA GABRIELA
31 VARGAS HERRERA EDDY SAMUEL

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN TERRITORIAL DE TUNJA
ESCUELA NORMAL SUPERIOR LEONOR ALVAREZ PINZÓN

TUNJA - BOYACÁ
PLANILLAS DE ESTUDIANTES POR CURSO

Sede: SEDE PRINCIPAL Curso: QUINTO-6 Jornada: ÚNICA Año: 2026

Director de Curso: RAQUIRA FUQUENE MARIA YASMID

# Estudiante

1 ACOSTA ESPITIA DANNA MICHELL
2 AGUILAR TORRES THEYLOR DAMARIS
3 AMORTEGUI CUY BRERKSIT SALOME
4 ARIAS RINCON LEYRE SOFIA
5 ARIAS ROJAS EMMA LUCIA
6 COMBITA ESCOBAR HEDER ADRIAN
7 ESTUPIÑAN BERMUDEZ SHARON NICOL
8 FONSECA BAUTISTA MARIA CAMILA
9 GALINDO GARCIA SARAHI VALERIA
10 GALVIS SUAREZ JAVIER STIVEN
11 GAMA GONZALEZ DANNA SALOME
12 GUARIN TORRES DANNA VALENTINA
13 GUIO APONTE HELEN MARIANA
14 HERRERA PÉREZ DANIEL THOMAS
15 LOPEZ NIÑO MARIA DEL PILAR
16 MEDINA GUAYACUNDO SAUDY JOHANA
17 MENJURA VALENCIA MARIAJOSE
18 NIÑO GUTIERREZ ABBIE SARA VALERIA
19 OLARTE BAUTISTA SHAIRA SOFIA
20 PARRA ESCOBAR ALYSSON DAIHANA
21 PARRA RUBIO MARIA JOSE
22 RAMIREZ AVILA MAILEEN SOFIA
23 RAMIREZ TORRES ISABELLA
24 RUBIO BARAJAS ALISON TATIANA
25 SALAZAR PEÑA SHARITH ESMERALDA
26 SANCHEZ RAMIREZ LUCIANA
27 ULLOA PINEDA ARIANNY CELESTE
28 VARGAS AGUILAR JULIANA
29 VELANDIA HERNANDEZ ALISSON MARIANA
30 YANQUEN WILCHES VALERY SOFIA

Fecha: 22/4/2026, 3:12:18 p.m.
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4.1 Acta 226 Jornada Bienestar 
Animal 
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ACTA N° 

 226 
 

LUGAR: 

Parque Recreacional 

FECHA:  

18-04-2026 

HORA DE INICIO 

08:00 

HORA FINAL 

14:00 

RESPONSABLE: Secretaría de Medio Ambiente, Unidad de Gestión de Protección y Bienestar Animal 

 

 

OBJETIVO 

Realizar jornada de Protección y Bienestar Animal en el Parque Recreacional del Norte 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

• Montaje 

• Desarrollo de actividades pactadas 

• Finalización 

 

CONTENIDO 

Se realiza montaje de carpas,  a cargo de los funcionarios Omar López, Camilo Pineda, Julio Moreno y Andrés 
Parra,  distribución de mesas, sillas y de los participantes en el espacio destinado para el desarrollo de la actividad, 

para lo cual se tienen contempladas charlas de tenencia responsable de mascotas, consulta médica veterinaria, 
desparasitación, suplementación vitamínica, e identificación de caninos de razas de manejo especial. 

 

La concientización sobre tenencia responsable de mascotas abarcó los siguientes temas: 
 

• 5 libertades y dominios orientados por la OMSA 

• Marco legal y rutas de atención para reportar casos de maltrato animal 

• Ley 84 de 1989, ley 1801 de 2016, ley 1774 de 2016, ley 2054 de 2020, ley 2374 de 2024 y ley 2455 de 

2025. 
 

Se impactaron 119 personas de los cuales  88 fueron mujeres y 31 hombres 

Durante la consulta médica veterinaria se realizó examen clínico a caninos y felinos asistentes a la jornada, donde 
se evidenciaron patologías dermatológicas, oculares, hormonales, neoplasias y manifestaciones respiratorias 

asociadas a las condiciones climáticas presentadas en días anteriores. Durante la jornada se atendieron en 

consulta veterinaria un total  de 143 pacientes de los cuales 92 corresponden a caninos ( 55 hembras, 37 machos) 
y 62 felinos ( 29 hembras, 23 machos). Actividad realizada a cargo de los funcionarios Camilo Pineda y Alejandra 

Ruíz, así como el diligenciamiento de registro de datos, actividad que contó con el apoyo del  funcionario Andrés 
Parra y la pasante de medicina veterinaria Camila Sánchez  

 

En la actividad de desparasitación: se suministró Aurotel a caninos y felinos a dosis de 1ml x cada 5 Kg, de la 
siguiente manera: Caninos 203 (hembras: 112, machos 91), felinos: 109 (hembras: 64, machos: 45) para un total 

de 312 animales. 
 

En la actividad de suplementación vitamínica: se suministró Compleland a caninos y felinos a dosis de 1 ml x 

cada 5 Kg, suministrados de la siguiente manera: Caninos 203 (hembras: 112, machos 91), felinos: 109 (hembras: 
64, machos: 45) para un total de 312 animales. Las actividades de desparasitación y suministro de vitaminas vía 

oral, así como el diligenciamiento de formatos se llevó a cabo por los funcionarios: Omar López, Julio Moreno, 
Adriana Rojas, Magda Bastidas y Laura Vanegas. 

 

Se realizaron 11 identificaciones mediante implantación de microchip a  caninos de raza de manejo especial, 
actividad a cargo del funcionario Nestor Correa,  de la Secretaría del Interior y Seguridad Territorial 

mailto:atencionalciudadanao@tunja.gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

ACCIÓN RESPONSABLE 
FECHA LIMITE DE 

EJECUCIÓN 

   

   

   

 

FIRMA DEL ACTA 

NOMBRE COMPLETO Cargo FIRMA 

Se anexa listado de asistencia de actividades 
externas con los funcionarios que acompañaron 

la Jornada de Protección y Bienestar animal. 
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